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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla-
ción Penal, de Justicia y de Seguridad Interior, han
considerado el proyecto de ley en revisión, venido
del Honorable Senado, por el cual se crea el Regis-
tro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Con-
trolados, Secuestrados o Incautados; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004.

Jorge A. Villaverde. – Hernán N. Damiani.
– María del Carmen Falbo. – Fernando
R. Montoya. – José C. G. Cusinato. –
Guillermo E. Johnson. – Pascual
Cappelleri. – Mauricio C. Bossa. –
Jorge O. Casanovas. – María del
Carmen C. Rico. – Mirta Pérez. –
Rodolfo Roquel. – Alicia M. Comelli. –
Carlos A. Sosa. – Víctor M. F. Fayad. –
Hugo A. Franco. – Patricia E. Panzoni.
– María E. Barbagelata. – Daniel
Carbonetto. – María L. Chaya. –
Alberto A. Coto. – Oscar J. Di Landro.
– Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri.
– Alejandro O. Filomeno. – Daniel O.
Gallo. – Nilda C. Garré. – Silvana M.
Giudici. – Ruperto E. Godoy. – Julio C.
Gutiérrez. – Julio C. Humada. –
Margarita O. Jarque. – Antonio
Lavaglio Saravia. – Aída F. Maldonado.
– Carlos A. Martínez. – Adrián Menem.

– Laura C. Musa. – Cristian A. Ritondo.
– Oscar E. Rodríguez. – José A. Romero.
– Rosario M. Romero. – Carlos F.
Ruckauf. – Hugo D. Toledo. – Jorge R.
Vanossi. – Domingo Vitale.

En disidencia parcial:
Angel E. Baltuzzi. – Gerardo A. Conte

Grand.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
DE FUEGO Y MATERIALES CONTROLADOS

SECUESTRADOS O INCAUTADOS

Artículo 1º – Registro. Establécese en el ámbito
del Ministerio de Defensa, Registro Nacional de Ar-
mas, el Registro Nacional de Armas de Fuego y Ma-
teriales Controlados, Secuestrados o Incautados.

Art. 2º – Materiales. En el registro que se esta-
blece por el artículo anterior se asentarán los datos
correspondientes a las armas de fuego, sus partes
y repuestos, municiones y demás materiales con-
trolados incluidos en la Ley Nacional de Armas y
Explosivos y sus reglamentaciones, que hayan sido
secuestrados o incautados por las autoridades que
se indican en la artículo siguiente. A dicha informa-
ción tendrán acceso pleno el Registro Nacional de
Armas y la Secretaría de Seguridad Interior, a los
fines del adecuado ejercicio de sus respectivas com-
petencias.
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Art. 3º – Información. Los Poderes Judiciales na-
cional y provinciales, fuerzas de seguridad, Policía
Federal Argentina y policías provinciales, y demás
organismos competentes que en el ejercicio de las
atribuciones que le son propias procedan al secues-
tro o incautación de los materiales mencionados en
el artículo 2º, deberán dentro de los diez (10) días
hábiles de producido el mismo, informar al Registro
Nacional de Armas lo siguiente:

a) Lugar y fecha del secuestro o incautación y
descripción del sumario de las circunstancias;

b) Tipo de arma, sistema de disparo, marca,
modelo si lo tuviere o fuese conocido, cali-
bre y numeración de serie;

c) Tratándose de munición, tipo, calibre y can-
tidad de la misma;

d) Detalle preciso de todo otro material contro-
lado que fuere objeto del secuestro y/o in-
cautación;

e) Autoridad judicial o administrativa intervi-
niente, carátula, número de la causa y datos
de las personas involucradas.

Art. 4º – Depósito transitorio. Hasta tanto se
adopte decisión definitiva sobre su destino, los ma-
teriales secuestrados o incautados deberán ser de-
positados en los lugares y en las condiciones de
seguridad que se fijarán por vía reglamentaria, cir-
cunstancia ésta que también deberá ser informada
en los términos previstos en el artículo anterior, con
indicación de la autoridad responsable del mismo.

Todo cambio del lugar de depósito de los mate-
riales, o de autoridad depositaria responsable de los
mismos deberá ser informado al Registro Nacional
de Armas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
de producido.

Art. 5º – Depósito definitivo. Concluida la cau-
sa o las actuaciones administrativas, o cuando el
estado del trámite lo permita, la autoridad intervi-
niente deberá disponer en el más breve plazo, la re-
misión de los materiales involucrados al Registro
Nacional de Armas o al lugar que según la jurisdic-
ción el mismo designe, para su depósito definitivo
y ulterior iniciación de los trámites destinados a dis-
poner su destrucción.

Art. 6º – Devolución. Cuando el material secues-
trado o incautado se hallare debidamente registra-
do, y siempre que ello resultare procedente confor-
me la normativa vigente, la autoridad judicial o
administrativa que intervenga podrá hacer entrega
del mismo a su titular en calidad de depositario,
hasta tanto culmine la sustanciación del procedi-
miento en trámite. En su caso, tal decisión deberá
ser informada al Registro Nacional de Armas y asen-
tada en el registro creado a tales efectos.

Art. 7º – Decomiso. Destrucción. Cuando en vir-
tud de sentencia judicial o resolución administrati-

va firme se hubiere dispuesto el decomiso de los
materiales comprendidos en el artículo 2º, se debe-
rá proceder a su destrucción, la que se llevará a
cabo en el lugar y por los métodos que el Registro
Nacional de Armas establezca, con conocimiento de
la Secretaría de Seguridad Interior.

La resolución que hubiere dispuesto el decomi-
so deberá comunicarse al registro establecido en el
artículo 1º, dentro de las cuarenta y ocho (48) ho-
ras de haber quedado firme.

Art. 8º – Gestión de arsenales. Los ministerios de
Defensa –Registro Nacional de Armas– y de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos –Secretaría de
Seguridad Interior– establecerán, por resolución
conjunta, las normas y procedimientos destinados
a regular la seguridad y gestión de depósitos y ar-
senales, públicos y privados, destinados al almace-
namiento de armas de fuego, sus partes y repues-
tos, municiones y demás materiales incluidos en la
Ley Nacional de Armas y Explosivos y sus regla-
mentaciones.

Art. 9º – Disposición transitoria. Las autoridades
mencionadas en el artículo 3º, que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley tuvieren en su
poder materiales provenientes de secuestros o incau-
taciones ejecutados con anterioridad a la misma, de-
berán remitir la información allí prevista, ampliándose
el plazo al de noventa (90) días hábiles.

Cuando con relación a dichos materiales se die-
ran las condiciones contempladas en el artículo 5º,
se deberá proceder en igual plazo a la remisión de
los mismos, conforme el procedimiento allí previsto.

Art. 10. – Adhesión. Invítase a los gobiernos pro-
vinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
sus respectivos Poderes Judiciales a adherir al ré-
gimen de la presente ley.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla-
ción Penal, de Justicia y de Seguridad Interior, al
considerar el proyecto de ley en revisión venido del
Honorable Senado por el cual se crea el Registro
Nacional de Armas de Fuego y Materiales Contro-
lados, Secuestrados o Incautados, creen necesario
dictaminar la propuesta original.

No observándose objeciones de carácter legal ni
constitucional, se da curso favorable al dictamen
que antecede.

Jorge A. Villaverde.


